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PROVINCIA DE LEON. 
%$ #*bUca este periddico oficUl lot Lañes, Miércoles j Viernes. Se suscribe en la Redacción calle ia h Candniga Vioja número fi al precio de ttltl rs. por un año, 60 por «et» 

- y96 al trimestre. Ctdi ejemplar dei reales. Es de cuenta del editar el pago del timbre y distribución í domicilio. Los anuncios & fc'O céntimos cada línea par& 
los suscrilores y á real para los que no lo «ean. 

PARTE O F I C I A L . 

. raiuÉRA mxjon. . 

(GiCET*. OEl 1.* HE SEtiGKBRE ISÍM. 1.7J1) 

MBSTOBKCtt'DEL CONSEJO DE M1S1STROS 

S. M . la Ucina nuestra Señori l 
(Q. J). G.) y su aügusla Keal.fainUia j 
euntinúan ea la corto sin noveílad en 
<•« iinjiortantc salud. > 

MIMSTER10 DE HACIENDA. 

REAL ornan. 

r.xrmo. S r : I I " ilailo cucóla i S. M . 
lo Rema (q..1). g ) de la ronsulla óleva-
lia por l í i i i Jiiiittii li csle 5!¡n¡s!cr¡o con 
M í a .1» de .Majo último. Iiadcmlo pro 
K>i:ti> la íóiivoiiicnria • (lo níodilicar lo 
ilisposL'ioii t i . ' de la ¡leal órden de 30 i!e 
Setiembre del aiio íillinio, que establece 
los términos fu que los individuos per-, 
It'iiecieirtes ¡i las Clases pasivas pueden 
iinlieitar la tianslacion del pago de sus 
ruspccliios l i a l i t M c s , ra de una piovincia 
i olra, j-a de uno á olio punto de una 
wisma pro'.iiicia: y cu su virtud, lenicn-
(o presente «¡ue el Ijcnelicio que deben 

alcanzar los individuos de dichas clases 
coa la rríirilia de.la disposición int-ncio' 
nadt.eu f l sentido propuesto .pqr .cía 
Junta, se nruiénfaii con los intereses del 
Tesnw y buen s.en¡cio público: S. M : de 
cnhfonnitlad con- lo inronnado por las 
Direcciones generales del Tesoro y de Con
tabilidad,- se ha servido mó-.iüii'ar-la cila.-
da'disposii'iun (>' du la Real orden de 30 
de Setiembre d i ISoü en los tdriuinos 
."siguientes: 

l 'riiucro. • I.as solicitudes para tras
ladar el percibo de habares pasivos de 
una. provincia á otra se dirigirán á la 
Junta de Clases pasivas durante los l o 
primeros (lias de los nirscs de Albrll y de 
Uclubrc de cada año, y las que solo ten-
gata por objeto el trasladarle de un pun 
to á 'olro da la misma provii-cia se ha-
nln ¡i los respccliios CÓberuadorcs den
tro de iguales tdrininos. 

Se;.'IImío. Pasadoi' dichos plazos no 
se adlilirá solicitud alguna de esto, clase. 

Tercero. I.as expresadas Autoridades 
decretarán las presentadas en tiempo 
hábil y harán las comunicaciones que. 
procednn con la punlualidud necesaria, 
á Bu de que las referidus translaciones 
de pago que se soliciten puedan realizar
se prcciíaniontc dentro do los lo primo-
ros dins de los meses de Mayo y fíuueni-
hre, y no se demure la forniaciou do las 
uúiuinas. 

¡)e Iteal órden lo digo á V . E para 
su iuteligcnciii y efectos currcspiindicn-
tes. Dios guarde á V. E. nmclios años. 
Madrid, ÜO de.Agosto de ISaT.=;HaiTa-
oallana.—Sr. l'rL'iiJcKle de la Junta de 
Clases pasivas. 

DlIlEiXlOM RENERAl. l'EL 
•fESOIl!) i'i'llMl'.O.' J l r . s ' r : Sr.Timcr.n Dr. IS57. 

Pismicccioi: ile fnv.Sus ¡"ir expltulu d? fe pyrsupvs'.'js pam setisfacer l::s tlilüjacw-
«ps (k itii-fut ¡iitn. i:;jj'í*/ií!i'fi ea Cuiut'yrtto ; í / i a K / r w , wupwmc til art. 21 d; /ti l :y 
A 2D ¡b f t i r e n de 1SS7. • 

P R E S U P U E S T O P i 3 13S7. . 

S E C C I O N r i l I M E I I A ¡ = C n s i i Rcol. 

Cealtulo 1.' Ilolaclon de S. M . la Iteina. . £.8:!3,3;!3 
2.' De S. M'. el Uey. . " . . . ÜUO.UOO 
3 / De la ¡jcriua. Sra. I'rincesa de 

Asturias, Doña María Isabel, 
heredera directa de la Corona. 201,106 

i . ' De la Serum. Sra. Inlanla Dona 
Alarla Luisa Fernanda y su la-
nuiia 100,006 

5." Del Serino. Sr. InRinlr 1). l 'ran-
cisco de Paula Antonio y su 
fami'ia 29\,G06 

0." De S. M la Bcina Madre. . . aiiO.ODO 
1.956,821 

SECCION SECi;NDA.=íCuerpos Colcgisladorc». 

Sonado. • 

Capitulo' 1 ' 

t : 

I'crscftol'de'las olicinasdcl Senado' 
üa ter ia l de i d . . . ' . . 

80,799 
3Í .085 

Congreso cío l o s D i p u t a d o s . 

Persocol de las oficines del Con
greso. . . . . 

I.laterinl de id . 
i i ' Castos cxtiuorJiiiarios de id. 

Sl.'-'Oi 
2ii.l2ti 
20,831 

lG3 ,70t 

SECCION TCI'.CDfiA.—Deuda de Obras pública». 

Capítulo á.V Amorllzocinn de la Deuda no 
consolidada. . . . . . l.üOO.OOO 

I i . ' Acciones de carreteras. . . . ü.730,K0O 
C Idem de ferro-can ¡¡es. . . . 4.11,930 

7 * 

8.-

a: 

13. 

12 

D e u d a d e l Socoro p ú b l i c o . 

Intereses de la Deuda liolanle 
del Tesoro público. . . . 3.141,101. 

Idem y nmnrtizacion de billetes 
de la Deuda del material. . CCC.OGO 

Deuda atrasada del personal del 
Tesoro. 1.000,000 

Diferenles obligaciuucs del Te
soro atrasadas. . . . . CO.OOO 

Idem que resultan sin pasar por 
las cítenlas dcliniti'.as de pre
supuestos 

1S 

Unico. 

• Unico. 

9.S.15.8I7. .1» 

18.973 

1 . 2 1 3 , 5 ! » . ' , » 

Capitulo 1." 
2 " 

SECCION G\;AnTA.=Cargas de Justicia. 

Obligaciones corrientes. . , 

SECCION OUINTA.=Clases pasivas. 

Obügacbncs corrientes. . . . . . 12 . i ;ü l ,3S l 

SECCION SEXTA.Obligaciones eclesiásticas. 

Derconal del Cloro secular. . . 8.730,483 
í.ialeiiul de i d . . . . . . . g .USl / iOl 
Personal do religiosas en clau

sura . 803.1300 
Elalcriiil de id ¿T.S.lOt) 
Persona! de Tribunales y Oficinas ü3,230 
Material de id 9.100 
Cargas de Justicia 40.786 
Congregaciones religiosas. . . 10,283 

13.257,202 

SECCION SETIlIA.=:rrcs¡der.c¡a del Consejo de Ministros. 

Capitulo 1.' Personal de la Presidencia. 
2. " Material de id 
3. " Comisión de Estadística. 
I . " Material de id 

i . l G o . 
ID.OI),) 
1.1.332 
7.2d0 

G2 

I 

3 3 . 7 H . . í a 



SECCION OCTAVA.—Minirteno do Eilailo; 

Copllulo 1. " 
2. -
3. " 
4:* 
6: 
a: 
I : 
8." 
9 / 

10. 

Capitulo 

Capitulo 

Capitulo i : 
2". 
3 / 
4. * 
5. * 
6. * 
i : 
8. * 
9. ' 

10. 
11 . 
12. 
13. 
14. 
15. 
16: 
18. 
19. 
20. 
2 1 . 
22. 
23. 
24. 

. 23,. 
S6. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31 . 
32. 
83. 

Pérsonal de la Administración central . : . . . • . . . . J 5 . M 1 
Material de ii l . . . ' . . . r ; 20.000 
Personal del Cuerpo diplomático J consular-. . . . . . . . . 583,028 
Material de i d . . . . . . . ; : j . . . . . . 114.337; 
Personal del Oflcio mayor del parte, correos de gahitetc y sus *iajcs 31.2 3 
Material dê  i d . . . . . . . . . . . . . 800 •. 
Personal del Supremo Tribunal de la Rota. \ 82.841 
Material de i d . . . 2,500 
Gastos cvenlüoles, imprevistos y correspondencia cstranjera. . . 171,667 

ObügncWiibs" que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de 

prcsiTpiiéstos '. . . . . . . . •• 

D i r e c c i ó n gene ra l de U l t r a m a r . 

Personal de la Dirección general de Ultramar. . . . . . . i . 80,814 
Material de i d . 7.500 . 
Personal del Archivo general de Indias. . .3,872 
Míterial de i d . . . . . . . . . . . . . . . . 660 
Gastos diversos ordinarios. . . . . . . . . . . . 28,332 

SECCION NOVENA.—Ministerio de Gracia y Justicia. 

Porsonaí de la Administración ccntril . . 
Material de id . '. . . 
Personal del Supremo Tribunal de Justicia.' 
Material de i d . . . . . . . , . 
Personal de Audiencias. . . . . . 
Material de i d . . . . . . . . . 
Perennal de Juzgados de primera instancia. 
Material de i d . . . . . . :. .• . 

SECCION DECIMA.—ministerio de la Guerra. 

Personal de la Administración central. . . . . . . . -
Material de ídem. . . . . ...- . 
Personal del Supremo Tribunal de Guerra y Marina y de los Juzgados. 
Material de i d . . . . • . . . . . . . \ . . . 
Personat ' dé Genérales y Brigadieres en cuartel y comisiones . . 
Idem do! cuerpo dé" Estado Mayor, secciones y archivos . . . 
Idem de Cuerpos del ejército y reserva ^ . . 
Idem de Estados Mayores de provincias y plazas. . . • . . 
MistHaf de id . . . . . . . . . . . . . . 
Personal del Cuerpo administrativo del ejército . . . . . . . . . 
Material dé id . . . . . . . . . : . . . . 
Personal dé colegios, escuelas y academias militares 
Material de Museos militares . 
Personal de Jefes y Oficiales en comisión . . 
Idem' de inválidos y compaíiias sueltas . . . . . . 
Material del establecimiento de Atocha . . . . . . . . . 
Mein de subsistencias militares • 
Idem de utensilios. . . . . .. . . . . . . • • 
Idem de vestuarios y equipos - • 
Idem de remonta y montura. . • . ¡. . . . . . . 
Personal -de hospitales . . . • . . . . . • 
Material de id . t . . . .• . . . . . 
Idem de transportes, postas y correos.. . . . . . . . . 
Comisiones extraordinarias del servicio. . . . . - . . . 
Personal del material del ejército. • 
Material de'id. . . . . . . . . . . . . • . • 
Clases pasivas. . . . . . . . . . . . . . • 
Presidiosí . . . . . . . ' ' . . . . -. . . • . 
Gastos diversos. , . . . .. . . . . . . .:. . • . . 
Penitones:de.S,,Hérmenegildo. . . . .. . . . 
Peñiotiiitd'e la Inspección general de la Guardia.civil. . . , . 
Igateriái i» .14. . . . . . . . . : . . - . . . . 

85,333 
20.000 

120.121 
5.598 

621,945 
51Í.867 

1.059.577 
81.951 

341.000 
80,101) 

222,200 
6.500 

973.800 
192,500 

16.214,500 
593,000 

64,000 
356.000 

. 48.600 
372,500 

9.000 
413,000 
114.500 

1,000 
3.690,000 

770,0 )0 
1.930,000 

120, 00 
263,400 

1.345,400 
166.600 
75,000 

203,200 
2.267,621 

796.003 
• 87.800 
116,600 
.100.400 

28,800 
a.sw 

-1.075,957 

3,444-. 

91,161 

'2.083.882 



S4. Personal de Planas M s j o r w ' j terr ioi . . . 3.058,000 
35. Material: de provisión de piensos... . ' . . . . . . . . . 160,000 

. 36. Mera de utensilios.. . . . . . . . : . . . . . . &6,400 
17. Gastos de fonnacion de la caris general de Espoíía y coDtiouacion de 

la historia orgánica de infantería y'caballería.. . . . . • . i 85,000 

39. Obligaciones que resultan sin pagar .por las cuentas definirás de 
prcsupiii-stos. . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Adicional... Por cuenta del crédito extraordinario para los trabajos de la carta 
' lopograGca catastral:. . . . . . . . . . . » 

SECCION Ü»\DÉCI1IA.—Ministerio da Marina. 

Capitulo 1 .* Personal de la Administración central. . . . . •. . . . 8bj235-
2. * Material de id: . . . . . . . . . . . . . ; . . . 21;00i): 
3. " Personal del Cuerpo general de la armada IUS auxiliares y el :; ' 

administrativo. • . . 742.599; 
Material de id. . . . . . . . . . . 47o';050 

5. ' Personal de las odeinas de las Dcpartamntos. . . . . . . 20,003 
6. " Material de id. de Sanidad. . •. . . . . . . . . . . . 21,629 -
7. * Personal de tercios navales. • • 2íiJ,'óü2 

• 8.* Material de id . . . . . . . . . " . . •;• • .31,202-
9.' Personal de arsenales. 1.537,301'. 
10: Malcri»! de id: . . . V : . . . . 2.023,202 
1 L Personal de buques irmados. . . . . . . . . . . . . 382,805 
12. Material do id. . 387,974 
13. Personal de establecimientos cicntíPicos.. . . . . . . . . 36,495 
14. Material de id ; . . . v . .• . . . . . . . . . . . 2,000 

• l a . Pcrjimnl de buques gnarda-costás. 415:163 
1*. Malerial de id. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.295,201 
17. Personal de Juzgados. . . . . . . :. . . . V . . . . 42,903 
18. Material de gastos diversos. . . . . . . . . . . . . 19,197 
IV. IVr-ioiial de liospitalidadcs. . 2H5 
20. Material de id . . . . . . . . . . . ' . . • • . . 51,375 
21. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios: . . 14,613 

22. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presu
puestos: . •* . . . . • • • • • •"• 

Adicional... Construcción de tres goletas de hélice para Filipinas. • ' 

SECCION DUODÉCIMA..—5f misterio de la Gotomacion. 

Itulo 1.* Personal de la Secretaría del Minis'.erio.. . . . . . . . . . 1S9;G0!> 
2.' Material de idem. . . . . . . . . . . . •. . . . 43;333 

. 3 . ' Personal del Consejo Beal. . . . . . . . . . . . . . l l í jr;230 
4. ' Material de id . . . . . . . . . 6';O0» 
5. * Personal de Gobiernos de provincia . ' . • . 479,000 
B.' Material de id . . . . . . . . . . . . . . .• . . 121,341 
7." Personal de vigüan.'ia pública. ' . . ' . . . . . .• . . 589,874 
« : Material de id. . . 195,091 
11. Material de la Guardia Civil. . , - 83,333 
12. Personal de licneliccncia.' . . . ; • . . . . 6,125 
13. Material do ¡d. . r . . . . . . . . 584.694 

. 14. Personal de policía sanitaria.. . . . . . . . í •. ' . ' • . -80,227 
15. Material de id . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,430 
U5: Personal de establecimientos:penales. . .. '. i . . . . 116.450 
17. Material de id. 1.152.3S0 
13. Personal de lelégrafos.. . . . . . . . 370,000 
19. Material de id. 166.800 
20. Personal ile establecimientos artísticos. . . . . . . . . . 27.232; 
2 1 . Material de id. . . . ." . . • "•, • • • • ; . • • • 13,458; 

cional..'.- Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios. . . 6,667; 

-35.310,321 

.862,800' 

24,000 

•7.873.099 

245,793 
201.345 

Idem que resultan sin'pagar por las cuentas definitivas de presa-
S u e s t e s . . . . . ~- • • • • . • 

• ¿ .¿53,318 

40.868.. J » 



SECCION DECTMATEnCERA=M¡nÍ5ler¡o de Tomento. 

Capitulo 1.* 
2 / 
3 / 
4." 
B." 
6 / 
t : 
8 / 
9.* 
10. 
1 1 . 
12. 
13. 
1*. 
18. 
16. 

"n. 
18. 
19. 
2¡i. 
2 1 . 

24. 
95. 
26. 
27. 
28. 
Í 9 . 
30. 
3 1 . 
32. 
33. 
-31. 
35. 
3 6 . 
37. 
38. 
39. 
40. 
4 1 . 

Personal á c la Adminislradon cenlral. . . . . . . • • • 
Material 3c i d . . . . '. . • . . . • • • • • 
Personal de agricultura. . . . . . . . . . . • . 
Material de i d . . . . . 
Personal de montes. . '.. . . . • • • • 
Material de id . . . . . . . . . . • • . • • 
Persona! de minas. . . . . . . . . . . . . . 
Material 3c id . , . - . 
Idem de industria. . . . . . . . . . . . 
Personal de comercio. . V . . . . . . . . . « • 
Malérial de i d . . . . . , • • • • • 
Personal de comisiones especiales. •. • 
MUer ia lde id . . . . . . . . . . . • • • • • 
Personal de escudas especiales. . . . . . . . . • . 
Material de id . 
Personal de corporaciones artística» . 
Material de i d . . . ' . . . 
Personal del Museo, nacional de Pinturas. . , . . . 
Material de i d . . . . . . . .• . . . . . . 
Personal de pensionadoí.para I» enseilania especial.. . . • . 
Material de id . . . . . . . : . ' . . . . . • • 
Personal dcrConsejo de Instrucción pública. . . . . • . 
Idem de Instrucción piimaria. . . . . . . . . ..... . 
Jiaterial de i d . . . . . . . . . . . . . . . • . 
Personal de Instrucción secundaria. . . . 
Idem superior. . . . . . . . . . . . . . . 
Material de i d . . . . . . . . . . . . . . . . -
Personal de escuelas del Notariado. 
-Materia! de id . . . . . . . . • 
Personal de corporaciones científicas y literarias. . . . • -
Material de i d . . . . . . . . . .... . . , . . . . . 
Personal de establecimientos cicntificos j literarios 
Material de i d . . . . . . . 
Gastos generales de inslruccion públ ica . . . 
Personal del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.. 
Material de la escuela dé i d . . . . . . . . . • • . 
Idem de carreteras . . . .. 
Idem de caniinos.de hierro . • • • 
Idem de puertos, faros, boyas y valizas. . . 
Idem de canales de navegación fluvial y conducción de aguas. . . 

"Personal del Sindicato "del riego tie L¿>rca. . . . . . 
-Crédito permanente.—Construcción de líneas telegrificas. 

14C,000 
JO.CGtí 
15.319 

103 685 
91.145 
33,302 

137.357 
37.413 

833 
20.23!) 
8,914 
2 .7 Í9 

16,003 
28-2,893 

"95,305 
8,883 
2.833 
S.luO 
2.500 

•11,000 
2J.U09 
4,500 

-23,219 
. 4 1 . 89 

88,768 
C36.400 

75.914 
H .222 

1,412 
5,252 

.15.1U6 
43,303 . 
17,415 
90.229 

206.166 
18,250 

1.723,594 
2.411.S7d 

826,650 
636,730 

1.000. 
115,580 

45. Obligaciones que resulten sin pajar, por las cuentas definitivas do 
•presupuestos. . . ' . . . . . . . . . . . ' . 

Servicio extraordinario de Obras públicas. 
Énico Separación de carraleras y obras nuevas. . . . . . . . 

SECCIÓN DECIMACl)AETA.=Min¡sterio de Hacienda. . 

Capitulo 1 . ' -Personal de la Secretarla del Ministerio y Superintendencia del 
edilicio. . . . . . . . . . . . . . . . 56,91.6 

2. * Material de i d . . . . . . . . . . . . . . . 21.0110 
3." Personal de las dependencias del Tribunal de Cuentas del Iteino. . 228,032' 
4 . " Material de i d . . . . . . • . . . I . . . . . 8,333 
5. " Personal del Tesoro público. . . : . : . 288.976.. 
6 ' Katerial de id . 487,491. 
T " IVrsonal de ¡a Caja de Depósitos. ... . . . . . ¿ . . . 31,250 
9." U r n i tle lo Contabilidad central y provincial. 410,962 

.10. líaíorial de i d . " . / . ' ; • . . . - 37,'502. 
11.^Personal de coolribudoncs eimpnesloi. . . . . . . ¿ . 867,823 
l í f .rH:í--riál.deid: ". . . " ' _ ; ; : . . . . . . . . . . 46.862; 
13. ' í t e o n a i de Ucntai Estancadas. . : 203,961. 
l i : j B t ó i á l i j a i J ; v'".: « M t ó 
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18. Persona! de Aduanas f Aranceles. . . . . . 
17. Premiosa constructores de buques de mas de.400 toneladas. . . 
18. Pcrsonjil de Lolerias, Casas de Moneda y Minas.' . •. . . . . . 
19. Moterinl de id . . . '. . . . . . . . . . . . . . 
2¡).- Personal de Bienes del Estado y de;Secuestros.; . . . . . . 
2 1 . Matcrial de id. . . . . . •. . . . . . . • • • .. 
22., ' Personal de Juntas y Comisiones: . . . . . . . . . . . 
23. Material de id. . . . . . . . . . . . • • • • • • « 
24. Personal de la Asesoría del Ministerio de Hacienda 
28. Malcrial de id. . . . ' . . . . . 

• 20. Persóual del Archivo de la Administración central de Hacienda. . 
28. Idem de las dependencias de Id Deuda pública 
29. . Material de i d . . . . . . . 
30. Gastos diversos ordinarios. . . . . . . . . . . 
31 . Aluuileres de edificios de nroniedad particular ocupados por oficinas 

' del Ministerio y obras por conveniencia del servicio. .• . 
33. Gastos diversos extraordinarios. . . . . . . . • • 
34- Obligaciones reconocidas despuis de ter ados los ejercicios. 
3i>- Devolución de ingresos de ejercicios cerrados 

42,16B 
70.080 
su.ieo 

4.501) 
313,996 

' 17.007 
S-2.333 

3.833 
104.88} 

lfi.733 
18.t¡tí6 

208.081 
W.2J8 
32,357 

181,000.. 09 
518.655.. 66 

8,112..05 
96 

i 4.281,198.23 

SECCION DECUf AQUIMA .==Gas(os de las conlribucfones y rentas públicas. 

Capitulo 

9.* 
18. 
I I . 
12. 
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. CONTUIBUCION INDÜSTMAL Y DE COSIERCIO. 

Asifnacion para inresligadores. • - . . . • . . • 
Gastos de recaudación' del derecho de hipotecas. . . . . . . 

• Personal del impuesto de minas . . . . . . . 
Idem de consumos. . : . . . . . . .' . . . .. . . ¿ 
Material de id . . . . . 
Personal de la Imprenta Nacional. . . . . . . • • . -
Material de id. . . . . ." . 
I'luses. sueldos y gastos de establecimientos penales.. • • • . 

. Rentas estancadas. ' 
Personal de fabricas de tabacos. 
Material de id . . . . . . 
-Gastos'de administración de id . . • 
Premios 6 aprchensores de id 
Personal de fabricas de sal. • 
Material de id. . . . . . . . . . : . . . . . . 
Personal del resguardo de id - • -'. • 
Material de id . . . . . . .: . . . . . . . . • . • 
Personal de alfolies y almacenes de sal. . .. . • • - • • • 
Material de la aoininislracion de id. .- • . . . . • 
Premio a aprchensores de id. . . . . • ' 
Personal de la Fabrica de-pape! sellado. . . . . . . . • '• 
Gastos de fabricación de cfcclos timbrados. . . . . . . . . 
Idem de la administración de id •. . . . . . . . 
Premios a denunciadores de id . y derechos procesales 

' Personal-de la fabricación de pólvora. . , . . ' : . . . 
Gastos de id. . . . . . . . . . . . - ' • 
Personal.dc la adMiinistracion de id . • .• . . 
Gastos de ailniiuistr^cion de i d . . . ' . . . 
Gastos de fabricación.y premio de expendicion de documentos de 

vigilancia publica. . . . . . . . • • .• • • ' • 
Gastos de fabricación de papel de matriculas, títulos y diplomas. . 

Aduanas y polioia sanitaria. 
Personal de la Administración provincial de Aduanas. • • . . . . . 
Material de i d . : . . . . . . . . . ,. •. : . . . . . .* . i . ' 
Personal del cuerpo de Carabineros. 
Material dé itf. . . - . - . . 
Pírsoiul del .llcsguardn de puerto?. . 

. .Uáieríal de id . . ¿ . • . 
Pol ic íammtarn. .• 

82,712 
49,200 
17,12;) 

702,751 
70,505 
16.566 

131.80!) 
72.34J 

8S.309 
7.982,000 
1.216,000 

8.000 
139,761 
651,797 
292,856 

65S , 
- 42,721 -

3.553.992 
8.700 

13,291 
140.010 

80,290 
33.9J0 
«6.330 

809,124 
916 

' 47,052 

•SOÍOO) 
8i«80; 

' 379.990. .33 
168.199^.71) 

:3V634.18t. .H) 
218,3:V3..6l 
259,99i 

. 1 » : 7 2 7 . . 1 5 
38,727.-81 
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L o t o r i a s Casan do M o n e d a y H i ñ a s , 

Personal do t.otciíu'' 271.01G 
Miitcrial (le i>l tia.UUÜ 

; Giinaiiiins de id . 4.874,00;) 
l'ci'itttüíi) de Ciis.is de Moneda y du-

• • partiiüio'nlo del grabado. . ' . 7 i ,o í ) l 
.Malmii i dé id. . . . . . . . . 110.271 
'. t'wsonai de las minas de Almadén, 

. Almadencjus y Alcaráz de Sevilla. r>7,531 
lUateriai de id. . . ... . . . . . . 370,016 
i'iTSonul de las iiünps de Linares. . 5,833 
JlaU'rial de id. f . . . .: . . . 132.830 
Personal de las minas de Riotinto. . ID,Sil) 
Ualní i i l de id . . ; . . . 787,2¡!S. . 0 » 
IViwjnal dé las minas: de Falset y 

í!av'..i'!la. . . . . . . . B30 
tlalerlul de H . . 79 

• • > > R a í a o s con t ra l i zados . 

6,1. Castos' (lo !ns nmos de! Estado. 
B4. llitm ¿o los de G v J » y Justicia. 

S,60» 
s .ajo 

; E a m o s do G o b o m a c i o n , 

M . PersiíVál de Cúrreos i - . . . . 
Mátmnl de»i,l. '. 
(jíístos'de f.flricacion y expendicioii 

* <Iii.3ello¿ de Correos.. 

B l 1.225 
1 .031,857. .9» 

7u,250. 

P o : n o s de F o a o n t o . 

, 0 1 , ' I*ersonnl de los ramos de Fomento:, 
i.; tSSí lliiterial.de id . . . . . . . 

SI,SOS 
139,053 

' '. } . E a m o s d e l T e s o r o . 

~ C9, ' Personal del Boletín ofieial de Ha- ". 
¡ ' •;• .deuda. . : . 4,333. 
V i . Waleriul de id . , . . . . . . 3,792 

>;¿8.V l'érsóiinl. del ¡jiro jnúluo del Tesoro; . 4,703 
tO . IJuierial de id. ' . . . . . . iOi&SO.'AS' 
C7, Ubii .aciones recrmnciilns después de 

'lerniinacles lus ejercicios. . . 2.473..59 

_ CSi', l iT^q i i c ' ^ú l t án ' .Mñ ' l tApr ' i i f t r ' b s . •' 
- cueníasdcliniti^a^ di; presupuestes. • 

' .'t'cvehii.'ioh de iugi'esos. . . . ; . ; » . 

.M.G5I.53G..23 

B,253 
109..89 

SSCCION EÉ¿IMA£EXTA —I'icsrp'jcsto cxlraordlnario de J'.itnes rodenales. 

?9,3Ü2 

13.000 . ' ,S39,302 

•• ' J - Total. . . . • 

liadrii1., SS de Ajusto 1357.—Jcsó de Sicrrra. 

Cap 3.' Pfcs-nonl'osíile plazas anüí'ipadosr. 
5.* fcsueMos. y gaslus de Yi.:iUidui'e'S 

f d e ' i t i c i i e s ' u a ' c i u ' i w l t s 

I i 3 . 3 ü l , 5 1 7 . . 1 3 

Jjñdrli), Eii deAjjOilo.de t ' l 8 7 . = E I Consejo de JJinU-os nprncka la présenle 
distribución de l'undcs para cubrir las obligaciones del mes do Setiembre {iró^iuid. 
s=l!onaiiolliina. . . 

c o l G o t l e r n o de l a P r o v i n c i a . 

i K V M . ' £73 . 

1.a obro qrie ron e! '.dalo t!c ü ib l i o t e -
e.i de'ia i¡ii"](7,'bá dado á luz O. J;^é 
l i íartiH Ategria, es' cu todus ci.'ncrp'-
v.is (je- utiliilad reconoridá y imiy conve
niente para la riberuitizfi de "la j : ; \ é j i -
tad.-'.S •M. I» lU'ina (<¡). 1». ( i . ) se ha. 
'».i:Tvido mandar- por Keal c n ' i ' i i de í» 
ile ¿utiiíi 'de 1S81 icpiedticli'a en V i 
<ie Á^iisto - witinio, se esclle el celo i'.v 
Jos Aj'Mutámi'iiiius a l:n de (;:;e pro-
cureu'la Gilipiisícion de la cttaila c!;ra, 
cuyo'impor'.e les será de abono en l;:s 
mentas municipales cb:iio gasto ÍÜIIIII-
t a ñ o : -V ''Ecctindcnrio yo lns ¿éreos 
¿ c S* M . recomiendo muy cíicaznieiile g- ' í -
íi los Ayiintyuiieíiles ne î -.'.a p;-o\¡!:(:;a ~ . *r¡ 
la ebra tíe cj'.ii! se trata en la conttau 
3.1 (V; (¡ue les r:i.smos se epresurarin 
¡i obwner lina | u'draciui lun' } 
1 cei'^u'iü para la ¡¡^trufrion de l.i j u -
icnti ín. l.eoe. S i!e Seticndüe de 1 • b l . 
r^lgnaiio .Ven.'ez de \ ¡ ¡ ; o . . 

Oetaco lerdo de la Guardia civil. 

El Sr. Coronel Teniente Corono! 2." 
Gt'fo del Tercio en 19 del actual me 
dice lo siguiente: 

"El Excmo. Sr. Inspector General 
del cuerpo en circular mim. 123 fecha 
15 del actual me dice lo que copio .= 
Por Iteal orden de 29 de Junio pró
ximo pasado se ha mandado que lúe-
g« que los provinciales sean disuellos 
en provincia podrán solicitar su pase 
á la Guardia civil los que lo deseen 
y antes no. lo hayan pedido, dirlgicn-
do las instancias por conducto de sus 
Goles naturales al lüxcmo. Sr. Director 
General de Infantería y serán admiti
dos los que tengan las circuntaucias 
necesarias y al efecto dispondrá V. S. 
que esto se publique en los llolclines 
oüciales de las provincias para que 
pueda llegar 'á connriniienlo do dichos 
provinciales y que puedan ingre/ar en la 
Guardia civil y en sus provincias si hay 
vacantes y sino m las que elijan los re
feridos provinciales solteros.» 

I.o que tengo la honra de trans
cr ibirá V. S. para su superior ceno-
eiuiienlo, rogándole so digne ordenar 
se inserte en el * llr.lcUn oiieial de la 
provincia .pora que llegue á conoci-
núento do los individuos a que se rc-
líere la Real úrdeu que antecede, por 
si iníliiese al¡:nno que d.-see pasar á 
|a .Guardia civi!. Dios guarde á V. S. 
muchos rños. Lcon 21 de Agos'.o'dé 
1 í 5 7 . = E I Comandante Provincial, Juan 
Barreros. 

ANUNCIOS OFICIAUIS. 

Alcal-Mu conslilui'iunti!. de 'Xára'fia. 

. lastalmla .la Junta pericial de. cite 
Ayuntantienlo, se' liace saber á todos 
los' vcciims y forasteros, (jue; posean 
fincas rústicas ó urbanas en el térmi
no de esla villa, sugetas al pago de la 
contribución territorial, presenten re
laciones juradas de su riqueza, en o! 
término de quince días conlados desde 
la ferha de este' anuncio ' en el V.ole-
titr cüi'id; pr.cj pasado dicho término 
sin. verilearlo., piesden .el derecho de 
reclauuir de agravéis, y la Junta pro
cederá á los trabajos por los datos 
a,'ii¡t!¡Vidos ó las que pueda adquirir.' 
I arándelcs-cl-perjuicio consiguiente 'en el 
reparto Je! aün.i'.rúMmo venidero. M a n -
ba y Agosto 3 0 de 1 3 Ü 7 . ~ E I Alcalde, 
Presidente Eugenio Cascos 

Alcaldía conslilartoval de Pal.ícivs ck la 

Se halla vacante ia plaza de Cirujano 
do esta villa, por l'ailccimienlo de! que 
la obtcn'a, dotado con la cantidad da 
tres mil trescientos recles cobrados rnv 
iihurstrcs vencidos, de l is .fondos de 
la misma y vajo las condiciones' íy-V' :o 
haüun de maniíie.to en ia Secrclorin de 
Ayuntaniieuto. « donde pueden dirigir 
los aspirantes sus solicitudes en el tér
mino de veinte (lias contados desde la 
¡iisereion de este rnuneij en el l'/ile-
tiu olieial. l'atucHí de la Vat.luvruc ; 

Agosto 30 do 1S57.=i ; i Alcalde, Tori-
bio Fernandez.=i-'ranc¡sco Arguello, Se
cretario. 

Alcaldía comlilucitmal de Dcslriam. 
Instalada la Junta pericial de cst« 

Ayunlaniiciito para el próximo ano d« 
18514, ruego á V. S. se sirha disponer 
que en el Bolelin oficial de la provin-
l ia. se ponga el correspondiente anim-
cío para que toda persono que este sugeta 
al pago de la rontribucion de inmue
bles cultivo y ganadería, presenten á d i 
cha Junta relaciones juindas de las In
novaciones ocurridas en sus fincas y ga • 
nados desde la íiltima rcitifiracion del 
amillaramiento para liquidarlas y clasi
ficarlas de nuevo lo que deberán realizar 
en el término de 20 días contados desde 
ia inserción del anuncio en el Boletiú. 
I)cstr¡a»a Agosto 30 dé 18a7.=EI A l 
calde, Dionisi» Bórdanos: 

Alcaldía romlitumnal de Pola de Gordtn. 
Con esta f tha se lurcnmtinica un. 

oficio por el Alcalde pcJánc» <!el pue
blo de l'eredilla de eHa distrito qun 
á la letra dice. 

En el dia de hayer se recojio d* 
los pastos cotos de este pueblo, un 
pntra de tres años de edad, seis cnar: 
las poco mas ó menos de alzada sin 
que se haya sabido quien sea su duu-
fio y á fin. de ;que llegue á coiioei-
iviento de este lo digo á V. por qiíd 
lo mande anunciar en el Bu'.etin de la 
provincia. Antonio Gonzaiex.' 
~ ' L o que participo á. 'V. S. para qua 

si lo considera op irtun) mande V. S. po
nerle en el Holetin ofieinl, ü haga lo 
que sea de su agrado. Pola de Gorden 
y Agosto 31 de 1357.=E1 Alcaide, 
Cabriel nedrisuez. 

AM;KCIpS 1'AItTICn.ARES. 

Se ha'la vacante la plaza do l l éd i ' o -
Cirujano de la villa de Villar de Cienos 
provincia de Zamora, con la ilutación 
ii.'uu:! de 7 ,50J rs. inclusa ta asistencia 
á los partos y con exclusión de la barba, 
que cobrará el Ayuntamiento en lepar
lo de ¡¿rúala de vecinos por trimestres, 
constando la población de unos 25!) ve-
cines. 

l.as sn'iiri'.uder. francas vio porte S la 
Soerctari.i do dicho Avuntamiento hasta 
el I 'de flclubre pró\imo ¡..enid.tdo para 
la provisión. Vülarde Ciervo, 2Siie Agos
to 1S:)7.=I':1 Alcalde, Juan Santiago. 

El inage.üloo y de gran porte vapor 
crpafm! Iliín dcstimuio ¡i sen ir los puer
tos dé Liverpool. Sanl imi í iT. Itilbao y San 
Sebastian, saldrá do i.ivorput'd directo 
para Santander, del 20 a! 22 deSolictn-
hre, continuando sus viajes regulares CQ 
ios mismos dias de los meses sucesivos 

I.n empresa lia modilirado la tarifa 
de fieles, reduciendo á :;;'> chelines la 
tonelada de hierro loiado en liniiotes. J 
á 30 chelie.es la touelaila de hierro cü 
chapas, f.cgcs. p'aueh.is y liarras. 

Tampoco se exige udelaniado el im
porte de la; fictos. 

Sun sus consignaíerios. ' 
Tn IJvcrpool. Sers. Canbz Kebrend 

y ciMnparj'a, Santander, iíou Jeaqniu 
•losé del Cn ' l i l lo. 

Ü . I . M Í et L-. Just Ci.aes f.íWí.t». 

http://lliiterial.de
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